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COMUNICADO. 
NOVIEMBRE 29 del 2016 

 
 

 
EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
TRABAJADORES DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
“FECOSPEC”; manifiesta el profundo rechazo e indignación por la comunicación 
emitida por la FUNDACION LAZOS DE DIGNIDAD “FLD” en contra de varios  
funcionarios del INPEC  del EPMSC CHIQUINQUIRA, sobre quienes se solicitan 
como medidas el traslado por supuestamente desplegar conductas de represión y 
violación a los derechos humanos a los prisioneros políticos de la organización 
guerrillera FARC-EP,  por supuestos que no son soportados con pruebas idóneas 
y oportunas, sin que medie denuncia o acción legal sobre tales hechos ante los 
entes de control y/o autoridades judiciales, convirtiéndose esto en acusaciones 
abstractas, irresponsables y temerarias por parte de esta organización en contra 
de los trabajadores señalados que se ven afectados en su imagen y dignidad. 
 
Instamos a los integrantes de la FUNDACION LAZOS DE DIGNIDAD, para que 
actué  conforme a derecho y aporte las pruebas que sustenten sus aseveraciones 
mediante los mecanismos establecidos en la Ley, para que sean las autoridades 
competentes las que valoren si es cierto o no lo que se expresa en el mencionado 
comunicado y conforme a ello adopte las medidas correspondientes, porque de lo 
contrario deberá rectificarse esta información de la misma manera como se ha 
divulgado. 
 
Los directivos de la Federación Colombiana de Trabajadores del Sistema 
Penitenciario y Carcelario – FECOSPEC,  informa a los funcionarios afectados que 
coloca a su disposición el equipo jurídico para que se inicien las actuaciones 
necesarias en el propósito de que se proteja el buen nombre y de esta manera se 
eviten perjuicios irremediables en contra de nuestros compañeros que han sido 
señalados por la Coordinadora – Grupo para el apoyo para la población reclusa. 
 
Dado en Bogotá a los veintinueve (29) días del mes de Noviembre de Dos mil 
Dieciséis (2016). 
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